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MU NCIPALIDAD
DE COuNA

Lo  mejor  de  lo  Nuestro

DECRETO  NO: AP-9O4/2O17          /

COLINA,15 de Noviembre de 2017,-

VISTOS:     Estos     antecedentes:     EI     Decreto
Alcaldicio  NO  AP-901/2017,  que  autorizó  al funcionario  Nibaldo  Zúñ¡ga  Benítez,  para  hacer uso  de
permiso  paternal;  lo  dispuesto  en  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,
Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información  pública,  y  su  reglamento-,  Ley  NO  19.880  sobre  base
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  admin¡stración  del
estado

DECRETO:

1.-     Rectificase     los     vistos     del     decreto     Alcaldicio     NOAP-
901/2017,  de fecha  14 de  Noviembre de 2017,  en el  s¡guiente tenor:

DICE:  "VISTOS:  La  solicitud    de  Permiso    Paternal  establecida  en  el  Articulo  NO  195,  del  Código
del Trabajo,  presentada  por el funcionar¡o  Sr.  Esteban  Oñate  urtubia,  lo dispuesto en el  artículo 87
de  la  ley  NO  18.883,  Estatuto Administrativo  para funcionarios  municipales,  la  Ley  NO 20 285  sobre
acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,    la  Ley  NO  19.880  base  de  los  procedimientos
administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  admin¡stración  y en  uso  de  las facultades
que  me  confiere  la  ley  NO  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de  Municipalidades,"

DEBE  DECIR:  "VISTOS:  La  solicitud   de  Perm¡so   Paternal  establecida  en  el  Articulo  NO  195,  del
Código  del  Trabajo,  presentada  por  el  funcionario  Sr.  Nibaldo  Zúñ¡ga  Benítez,  lo  dispuesto  en  el
artículo  87  de  la  ley  NO  18.883,   Estatuto  Administrativo  para  funcionar¡os  municipales,   la  Ley  NO
20.285  sobre  acceso  a  la  ¡nformación  pública  y  su  reglamento,     la  L
procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  l
de  las facultades que  me confiere la ley NO  18.695,  Orgánica Constituc¡o

2.-  Manténgase  en
Contrato  original.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,  Alcalde
FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA,

MOR/ACA/MNQ/mlc.
DISTRIBUCION:
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